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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio número 1214 

Radicado 0500131050 13 02022-00077 
 

 
En la presente demanda instaurada en causa propia por el señor LUIS FERNANDO VASCO en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se recibe por 
parte del despacho memorial que se enuncia como “ recurso de reclamación” , en donde, se enuncia 
que no necesita abogado pues puede adelantar lo pretendido a nombre propio, respecto de lo cual 
se equivoca porque al pretender el reconocimiento y pago de una pensión, al constituir un derecho 
fundamental se ha entendido como un asunto sin cuantía rituado por el proceso ordinario laboral 
de primera instancia, y conforme el artículo 13 del CPTYSS la competencia para rituarlo radica en 
los Juzgados Laborales del Circuito, contexto en el cual resulta imperativo actuar por intermedio 
de apoderado judicial, porque el artículo 33 del CPTYSS  autoriza litigar en causa propia única o en 
audiencias de conciliación, no siendo el caso.  
 
Es muy importante recalcar que el despacho ha realizado de manera diligente actuaciones en el 
trámite de la solicitud elevada por el señor VASCO, de cara a garantizar el acceso a la administración 
de justicia de éste, empero, no han cesado la recepción de escritos que si bien NO provienen de 
un canal digital del demandante, pues así lo hizo ver él a una empleada del despacho mediante 
llamada telefónica, insisten en el trámite de un proceso que, hace varios meses fue rechazado por 
la falta de postulación.  
 
Han sido contradictorias las actuaciones del señor Vasco, pues si bien expresa la imposibilidad de 
tener los medios para acceder a la administración de justicia, conforme constancias que reposan 
en pdf 28 y 29 del expediente digital, realizadas por los empleados del despacho, BERNARDO 
ANDRES DUQUE y ELIANA MARIA ARAQUE expresó con disgusto el nombramiento de apoderado 
que lleve su representación.  
 
Así las cosas, no queda otro camino que, en atención a lo expresado a viva voz por el señor LUIS 
FERNANDO VASCO, dejar sin efecto el nombramiento realizado al doctor JULIAN HENAO LOPERA, 
y reiterar el RECHAZO de la acción elevada por falta de facultad de postulación .  
 
Así las cosas, se ordena el archivo del proceso, sin que se tramiten, en el mismo más solicitudes 
que provengan del canal digital marianinfagonzalezgaviria@gmail.com, porque NO PERTENECE al 
demandante y son tendientes a congestionar la administración de justicia.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 LAURA FREIDEL BETANCOURT 
 

JUEZ 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 06/07/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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